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Consultas y Respuestas de oferentes 

Fecha N° Consulta Respuesta/Aclaración 

27-11-2016 

1 

En la Licitación no indican monto asociado a ésta, por lo 
mismo, cuentan ustedes con un rango para poder enviar una 
propuesta atractiva con todos los requerimientos 
solicitados. 

El presupuesto no está definido, será asignado una vez 
que sea adjudicado el proceso de licitación. 

2 

Cuando hablan de los Equipos Directivos, hablan sólo de 
Directores o Directores más Jefe UTP y cuántas personas 
estamos hablando, para poder realizar el cálculo 
correspondiente. 

Equipos Directivos: Director y Jefe Técnico Pedagógico. 
Son 4 encuentros (marzo-julio) 2 para directores 2 para 
UTP. 
Alrededor de 40 personas por encuentro. 

28-11-2016 

3 

En el entendido que los destinatarios de la Asesoría son los 
equipos Directivos de las 32 escuelas del territorio Lo 
Prado/Pudahuel, y que el número exacto de destinatarios 
influye en los cálculos de equipo de trabajo de la asesoría, 
logística y presupuesto, nuestra consulta es cuál es el 
número total de destinatarios. 

Cada encuentro 40 personas. 

4 

En las Bases Administrativas, pag.9, punto 3 del cuadro de 
criterios, definición y puntajes, dice “Metodología de 
Investigación y propuesta de trabajo”. La consulta es si se 
está licitando una asesoría de formación y acompañamiento 
de líderes o más bien una investigación en este campo. 

Error. Sólo debe decir: Metodología. 
Es formación y acompañamiento NO una investigación. 

5 

En el documento Bases Técnicas, pag.3 se señala “Etapa I: 
Realizar 4 encuentros para las duplas Directivas…” la 
consulta es, a que se refieren con “duplas directivas” en este 
caso. 

Directores y Jefes Técnicos. 

30-12-2016 

6 ¿Quienes conforman La dupla directiva? Director y Jefe Técnico 

7 

En relación a los documentos a presentar por una persona 
natural, como la fotocopia simple de la iniciación de 
actividades o la cédula, ¿es solo por parte mía o de cada 
miembro del equipo ofertado? 

La documentación referida corresponde sólo a la 
persona que actúa como representante y contraparte 
de la oferta presentada. 

8 

en el título “persona natural y jurídica”: 
3.1. en la letra Q, se pide declaración jurada sobre 
parentescos , ¿se utiliza cualquier formato? 

Para la declaración jurada se utiliza un formato 
cualquiera de declaración simple. 

3.2. en la letra R, se solicita “certificado de antecedentes 
laborales..” ¿eso aplica sólo para la persona jurídica? 

Aplica para personas Naturales y Jurídicas. 

3.3. en la letra S, se solicita “informe de deudas …” ¿eso 
aplica sólo para la persona jurídica? 

Aplica para personas Naturales y Jurídicas. 

3.4. en la letra U, se solicita “balance clasificado …” ¿eso 
aplica sólo para la persona jurídica? 

Aplica para personas Naturales y Jurídicas. 

3.5. en la letra V se solicita “fotocopia patente …” ¿eso aplica 
sólo para la persona jurídica? 

Aplica para personas Naturales y Jurídicas. 

9 

Sobre el anexo 7, se indica “la oferta se presentará por 
itemes de avance, el cual corresponde a los distintos 
informes…” ¿serían al menos 2 informes, 1 cuando terminen 
los 4 talleres a las duplas y otro al terminar el 
acompañamiento a los 32 establecimientos? 

3 informes: 

 Final de los 2 primeros encuentros directivos 
(marzo). 

 Final de visitas a establecimientos 

 Final  de los 2 encuentros directivos (junio) 

10 

En relación a los ítemes de avance, ¿se puede contemplar un 
porcentaje de adelanto de pago al inicio del proyecto para 
cubrir los gastos operativos y de puesta en marcha del 
proyecto? 

Bases Administrativas, numeral 22: Forma de 
Pago…”La forma de pago… deberá ser propuesta en la 
oferta económica”. 
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11 

En el numeral 14.1. Evaluación de la propuesta técnica, en la 
descripción del criterio “1. Experiencia del jefe de 
proyecto...” dice en uno de los descriptores…”el jefe de 
proyecto ha participado en 2 estudios…” ¿a qué se refiere 
estudios?¿”estudios” se refiere a programas, talleres, 
proyectos? 

Puede estar referido a programas, talleres, proyectos 
sobre gestión del cambio, en los cuales haya sido el 
expositor, experto, relator u otro similar. 

12 

Cuando se evalúa la experiencia del equipo de apoyo, ¿se 
obtienen los 100 puntos, por ejemplo, si todos y cada uno de 
los miembros cumplen con el criterio que haya “participado 
en programas, talleres…” o si en algunos se ha cumplido? 
¿cómo se promedia? 

La evaluación del equipo de apoyo se basa en una 
media proporcional a la evaluación de cada uno de los 
integrantes. 

30-12-2016 

13 
¿Para cuantas personas ésta considerada la Etapa I? Es decir, 
cuántas personas (Aprox.) irán a los cuatro encuentros 
teórico-práctico que se establecen en dicha etapa. 

Cada encuentro 40 personas. 

14 ¿En la etapa I también debe considerarse coffee Break? Si, coffee Break y almuerzo 

15 
¿Se deben entregar materiales a los participantes, tanto de 
la Etapa I y II? 

Es deseable considerar materiales como carpetas, 
lápices, material impreso o virtual. 

16 
¿Cuál es el presupuesto de la licitación? El presupuesto no está definido, será asignado una vez 

que sea adjudicado el proceso de licitación. 

30-12-2016 

17 
Cuanto es el tiempo a destinar a cada una de las Charlas en 
cada escuela (Etapa II)? 

Cada una de las jornadas no debería exceder más allá 
de una hora. 

18 
Como se evalúa el factor plazo de ejecución? El óptimo es 6 
meses? O al revés el óptimo es dos meses? 

Se tomará el plazo máximo y mínimo ofrecido por los 
oferentes y se considerará una media como parámetro 
para calificar y asignar el puntaje. 

19 

Respecto de la Tabla de Evaluación: Cual es el puntaje 
máximo al que se puede aspirar en cada factor? 
    
 Ej. en el factor A= experiencia del jefe de proyecto.  
 
El puntaje máximo es 100 ó 175? 
 
   Y así con todos los demás factores 
 

El puntaje máximo es de 100, para cada uno de los 
factores de evaluación. 

20 

Otro tema respecto de la Tabla de Evaluación. Cuando 
se definen los criterios para el Jefe de Proyecto dice: "El jefe 
de proyecto ha participado en programas, talleres o cursos 
de gestión del cambio dirigidos principalmente al ámbito de 
Educación u otros similares.” 
 
A cuantos Programas. Talleres o Cursos se refiere? 
 
Y cuando dice “participado” se refiere como estudiante o 
como facilitador/ conferencista? 
 

La experiencia del Jefe de proyecto será evaluada por 
su participación como relator  y experto en el tema de 
Gestión del cambio. 
 
La cantidad de proyectos en los que ha participado es 
una referencia para medir su experiencia, las que 
deben ser complementadas con el detalle entregado 
en anexo N°3, donde se podrán chequear las 
referencias y calificar si han sido experiencias exitosas. 
 
 
 

21 
Respecto de la convocatoria de los equipos directivos de las 
32 escuelas a los Talleres, Uds. se encargan de ella o 
es responsabilidad del proponente? 

Será responsabilidad del proponente, la propuesta de 
una invitación, la cual será aprobada y enviada a los 
participantes por la contraparte técnica. 

 


